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Santiago de Cali, 07 de junio de 2023. 

 
El abogado Camilo Sanabria Ballén en calidad de conciliador en 

insolvencia de persona natural no comerciante allegó el 10/04/2023 (Nm.107-108) 

acta de aceptación de trámite de negociación de deudas de la demandada Marybel 
Tascon Aguirre, audiencia programada para el 18 de abril de 2023. 

 

Posteriormente la apoderada judicial de la parte demandada aportó la 
admisión del trámite de la negociación con fecha 28 de marzo de 2023 y solicitó la 
suspensión del proceso (Nm.110-111) 

 

No obstante, mediante auto del 08/05/2023 (Nm.105) se dictó auto 
de obedézcase y cúmplase ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali – Sala Civil, mediante sentencia del 14 de abril de 2023 (NM.104) que 

revocó la sentencia anticipada de este despacho proferida el 07/10/2022 (Nm.73) 
y ordenó continuar con el trámite del proceso en la forma indicada en tal fallo, 
condenando en costas a la parte demandante a favor de la ejecutada.  

 
Por otro lado, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el 

pago de las costas a  favor de su poderdante en caso de que estén consignadas en 

la cuenta del juzgado (Nm.113), sin embargo consultada la plataforma del Banco 
Agrario se observa que no obran depósitos asociados al proceso (Nm.114-116). 
   

Por lo anterior el Juzgado dando cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 545 numeral 1º y 547 numeral 1° del C.G.P. y atendiendo a lo solicitado 
por el conciliador arriba citado,  
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo incoado por 
Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. NIT. 890.903.937-0 en contra de la  
demandada Marybel Tascon Aguirre identificada con C.C. 31.199.449, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 545 numeral 1º del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al conciliador Camilo Sanabria Ballén, 

identificado con C.C. 71.747.916 y T.P. No. 113261 del C.S.J., del Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali, 
para que sirva informar sobre el trámite de negociación de deudas de la 



demandada Marybel Tascon Aguirre identificada con C.C. 31.199.449 realizado con 

los acreedores. Líbrese el oficio correspondiente.  
  
TERCERO: NEGAR la solicitud realizada por la parte demandada en 

cuanto el pago de costas a su favor por lo expresado en la parte motiva. 
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